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ARTÍCULO DE INVESTIGACIÓN

ConoCimiento respeCto del Consentimiento 
informado en médiCos espeCialistas del 
área quirúrgiCa de un hospital en Chile
KNOWLEDGE OF INFORMED CONSENT IN SPECIALISTS FROM THE SURGERY 
DEPARTMENT OF   A HOSPITAL IN CHILE
CONHECIMENTO SOBRE O CONSENTIMENTO INFORMADO EM MÉDICOS 
ESPECIALISTAS DA ÁREA CIRÚRGICA DE UM HOSPITAL NO CHILE

Solange Reyes-Guzmán1

Carlos Alberto Fernández-Silva2

Resumen

La ley de derechos y deberes de los usuarios en salud, promulgada en Chile en 2012, ha llevado a posicionar el proceso de consen-
timiento informado como un aspecto importante para el respeto de su autonomía. Por este motivo, resulta pertinente evaluar los 
conocimientos que tiene el personal médico respecto de esta temática, especialmente en el área quirúrgica. Se llevó a cabo un estu-
dio cuantitativo en 90 médicos especialistas del área quirúrgica en un hospital público de alta complejidad, a quienes se les aplicó un 
cuestionario para evaluar sus conocimientos sobre el consentimiento informado. Se encontró que el 76,6 % de los encuestados tenía 
un nivel de conocimiento deficiente, lo cual crea un escenario en el que se pueden vulnerar los derechos de los usuarios. 
PalabRas clave (Fuente: Decs): consentimiento informado; conocimiento; autonomía personal; respeto; médicos; servicio de cirugía 
en hospital.
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abstRact

The Patients’ Rights and Duties Act, promulgated in Chile in 2012, has made the informed consent process a critical step to respect 
the patient’s autonomy. It is then relevant to test health workers’ knowledge of the subject, especially in the surgery department. 
We carried out a quantitative study on 90 specialists from the surgery department in a public tertiary hospital, to whom a question-
naire was administered to test their knowledge of informed consent. We found that 76.6 % of the respondents have a low level of 
knowledge, creating a setting in which patients’ rights can be violated.
KeywoRDs (souRce: Decs): Informed consent; knowledge; personal autonomy; respect; physicians; hospital surgery department.

Resumo

A lei de direitos e deveres dos usuários em saúde, promulgada no Chile em 2012, tem posicionado o processo de consentimento 
informado como aspecto importante para o respeito de sua autonomia. Por esse motivo, é pertinente avaliar o conhecimento que a 
equipe médica tem sobre essa temática, especialmente na área cirúrgica. Foi realizado estudo quantitativo com 90 médicos espe-
cialistas da área cirúrgica em um hospital público de alta complexidade, aos quais foi aplicado questionário para avaliar seu conhe-
cimento sobre o consentimento informado. Foi constatado que 76,6 % dos entrevistados tinham nível de conhecimento deficiente, 
o que cria um cenário no qual podem ser violados os direitos dos usuários.
PalavRas-chave (Fonte: Decs): Consentimento livre e esclarecido; conhecimento; autonomia pessoal; respeito; médicos; centro 
cirúrgico hospitalar.
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INTRODUCCIÓN

La Ley de Derechos y Deberes de los Usuarios en el 
contexto de la atención de salud, promulgada en Chile 
en 2012 (1), ha posicionado la dignidad como un aspecto 
fundamental en el actuar cotidiano de los profesionales 
sanitarios, lo que se ha visto reflejado en acciones como 
la entrega de información respecto de su situación de 
salud, pronóstico y tratamiento, además del fomento 
de su autonomía a través del respeto hacia la toma de 
decisiones informadas.

En este escenario, los usuarios adquieren un rol activo, 
ya que sus decisiones invitan al profesional de salud 
a comprender sus posturas, las cuales reflejan lo que 
consideran pertinente para su vida y su salud. Para que 
este proceso sea exitoso, se requiere de una intencio-
nalidad dialógica que invita a reconocer el contexto en 
el cual se comunican las personas en la actualidad, y el 
reconocimiento de la autogestión corporal alejada de 
posibles temores y deseo de control, que son reflejo de 
las dinámicas estatales, y que llevan al paternalismo que 
tradicionalmente ha acompañado la interacción entre 
los profesionales de la medicina y sus usuarios (2-5).

El reconocimiento de la autonomía se ha visto influen-
ciado por la ética de la investigación en seres humanos, 
desde la cual se empezó a contemplar el respeto por los 
sujetos como participantes de investigaciones, tal como 
se consignó en el Código de Nüremberg de 1947, lo que 
permeó posteriormente en forma explícita la atención 
sanitaria (6,7).

En la actualidad, uno de los procesos en los cuales se 
refleja el respeto por los sujetos como parte de la calidad 
de la atención en salud está representado por el con-

sentimiento informado, el cual requiere por parte del 
médico, además de conocimientos científico-técnicos, la 
incorporación de aspectos legales y contar con competen-
cias comunicativas que, desde la formación universitaria, 
faciliten la escucha activa y el desarrollo del lenguaje 
escrito y verbal en el contexto de las características de los 
usuarios, evitando la influencia de posturas personales 
o institucionales que puedan llevar a la coacción (8-10).

Es de mencionar que, en la actualidad, en Chile se ha 
mejorado la oportunidad y el acceso de los usuarios en 
determinadas patologías, lo cual ha sido posible gracias al 
avance tecnológico y al aumento de la cobertura obligatoria 
a través de Garantías Explícitas en Salud (GES), estrategia 
que hace parte de la reforma sanitaria, y que junto con 
las políticas de aseguramiento de calidad en salud, han 
llevado a la necesidad de implementar el consentimiento 
informado como parte indispensable de la prestación de 
servicios, pese a que, a juzgar por la legislación vigente, 
su foco está centrado en la existencia del documento más 
que en el proceso como tal, lo que ha permitido entrever 
una problemática necesaria de abordar (11-15).

Se reconoce, entonces, la importancia del proceso de 
consentimiento informado en todo ámbito de atención 
sanitaria, el cual adquiere una especial connotación en 
el ámbito quirúrgico, debido a que las condiciones de 
salud de los usuarios/as los posicionan en una situación 
de vulnerabilidad ante el desconocimiento de los procedi-
mientos de tipo anestésico y quirúrgico que se le llevarán 
a cabo, y que pueden representar riesgos adicionales para 
su salud, debido a eventos adversos y no deseados como 
consecuencia de estos. Por este motivo, se requiere de 
un proceso educativo en el que se verifique el contar con 
el conocimiento suficiente que le permita al usuario/a 
tomar decisiones libres frente a su salud (16-18). 
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Por tal razón, la presente investigación se trazó como 
objetivo general analizar el conocimiento del personal 
médico especialista que se desempeña en el área qui-
rúrgica respecto del consentimiento informado en un 
hospital público del sur de Chile, según perfil personal 
y profesional. Como objetivos específicos se buscó es-
tablecer su perfil personal, profesional y de formación 
en bioética, para posteriormente determinar su nivel de 
conocimientos respecto del consentimiento informado 
y, finalmente, vincular el nivel de conocimiento con el 
perfil evidenciado.

MATERIALES Y MÉTODOS

Tipo de estudio: cuantitativo, de corte transversal y 
con análisis descriptivo.

Población de estudio y tamaño de la muestra: para 
la investigación se consideró el total de la población de 
médicos especialistas que se desempeñan en el área 
quirúrgica de un hospital público ubicado en la zona sur 
de Chile, teniendo en cuenta que es el grupo de profesio-
nales que se enfrenta en forma cotidiana a la aplicación 
del consentimiento informado en usuarios con fines 
quirúrgicos de diagnóstico o terapéuticos. El universo 
de médicos fue de 116, se realizó un muestreo aleatorio 
simple, con un nivel de confianza del 95 % y margen de 
error del 5 %, con una muestra de 90 participantes.

Criterios de inclusión y exclusión: se incluyeron 
médicos especialistas que se desempeñan en el área 
quirúrgica de la institución, como contratistas o titulares, 
y que ejercen sus funciones en forma activa tanto en 
el área asistencial como administrativa, independiente 

del cargo jerárquico. Se excluyeron aquellos que se 
encuentren bajo sanciones administrativas o sumarias 
relacionadas con sus labores asistenciales, aquellos que 
estaban cursando alguna licencia médica o cualquier 
otra situación por la cual no se encuentren laboralmente 
activos en la institución.

Procedimientos y métodos de recolección de datos: 
previa autorización por parte de la dirección del Hospital 
y de la aprobación del Comité Ético Científico de la 
Universidad Central de Chile, se desarrolló el proceso de 
consentimiento informado, el cual concluyó con su firma 
por parte del participante, investigador/a y ministro de 
fe. Se contó con el total de los invitados a participar en 
el estudio, a quienes se les solicitó responder un instru-
mento que en su parte inicial constaba de preguntas de 
tipo sociodemográfico y profesional y, posteriormente, 
contenía preguntas relacionadas con el consentimiento, 
tomando las formuladas en 2001 por Herrero, Reyes, 
Gómez y Donat, et al. (19). Dicho instrumento consta 
de 12 preguntas dirigidas a pacientes y 12 dirigidas a 
médicos, de este último grupo se seleccionaron 7 de 
ellas, las cuales abordan directa o indirectamente el 
conocimiento sobre el tema.

Para la interpretación general del conocimiento se tuvo 
en consideración el siguiente puntaje: 0 a 4 respuestas 
correctas: conocimiento deficiente, 5 a 6 respuestas co-
rrectas: conocimiento satisfactorio, 7 respuestas correctas: 
conocimiento óptimo.

Cada una de las preguntas se interpretó de acuerdo con 
la siguiente orientación:

Pregunta 1: ¿Considera necesario obtener el con-
sentimiento de un paciente para la realización de un 
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procedimiento diagnóstico y/o terapéutico? Presentaba 
como opciones de respuesta: Siempre, frecuentemente, 
ocasionalmente y nunca, se consideró como correcta la 
respuesta “siempre”.

Pregunta 2: ¿Quién considera que es el responsable 
de la redacción del documento? Tenía como opciones 
de respuesta: director, jefe de servicio, médico, unidad 
administrativa, comité de ética/bioética y otros; se 
consideró como correcta la última opción, o cuando en 
otros se incluía, además del comité de ética/bioética, al 
equipo de especialistas.

Pregunta 3: ¿Ofrece habitualmente al paciente más 
explicaciones que las aportadas en el documento? 
Presentaba las mismas opciones de respuesta que la 
pregunta 1, y se consideraron los mismos parámetros 
para su interpretación.

Pregunta 4: ¿Quién entrega el documento al paciente? 
Se registraron como opciones: médico, enfermera, in-
distintamente, otra persona; se consideró como correcta 
la primera opción.

Pregunta 5: ¿Cómo se realiza el proceso? Se dieron 
tres opciones de respuesta: lo lee el médico/enfermera, 
lo lee el paciente y mediante diálogo; se consideró como 
correcta la última respuesta.

Pregunta 6: ¿De cuánto tiempo dispone el paciente desde 
la entrega del documento hasta su firma? Las opciones de 
respuesta eran: menos de 5 minutos, de 5 a 10 minutos, 
de 10 a 30 minutos, horas o días, o lo que necesite; se 
consideró como correcto este último parámetro.

Pregunta 7: ¿Cuál cree que es el objetivo primordial del 
documento de consentimiento informado? Presentaba 
como opciones: protección de los derechos del médico, 
protección de los derechos de los pacientes, facilitar al 
profesional la explicación del procedimiento diagnóstico 
y/o terapéutico o cumplir con un requisito del hospital; se 
consideró como correcta la segunda opción de respuesta.

Variables: se establecieron como variables el nivel de 
conocimiento respecto del consentimiento informado 
y aquellas pertenecientes al perfil profesional.

Análisis de datos: la información recabada se ingresó 
a una planilla de Excel para posteriormente analizarla 
mediante el programa SPSS (Statistical Package for the 
Social Sciences) versión 20.

Consideraciones éticas: la investigación fue aprobada 
por el Comité Ético Científico de la Universidad Central 
de Chile, e incluyó el reconocimiento de la legislación 
vigente en el contexto del país para el desarrollo de in-
vestigaciones en seres humanos y garantía del derecho a 
la privacidad, además de las normativas internacionales 
relacionadas con la materia (20,21).

RESULTADOS

Los médicos participantes se caracterizaron por ser en su 
mayoría del género masculino (91,1 %), adultos (96,7 %), 
con experiencia igual o mayor a 6 años (90 %), y un 70 % 
se desempeñaba en especialidades como cirugía general 
de adulto e infantil, anestesiología, traumatología adulto 
e infantil y ginecobstetricia, y un 83,3 % se dedicaba 
a labores asistenciales (tabla 1). Es de resaltar que la 
mayoría refirió no contar con formación en bioética, 
condición que alcanzó el 78,9 %.
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Tabla 1. Perfil de los médicos participantes

Variable Frecuencia  %

Género

Hombre 82 91,1

Mujer 8 8,9

Edad 

< 36 años 17 18,9

36-45 años 30 33,3

46 a 55 años 23 25,6

56 a 65 años 17 18,9

> 65 años 3 3,3

Tiempo de experiencia

< 1 año 2 2,2

1 a 5 años 7 7,8

6 a 10 años 15 16,7

11 a 20 años 23 25,6

más de 20 años 43 47,8

Área de desempeño

Administrativa - jefatura 15 16,7

Staff médico 75 83,3

Fuente: elaboración propia.

Al evaluar los conocimientos respecto del proceso de 
consentimiento informado, se identificó que la mayoría 
(76,6 %) poseía conocimientos deficientes; aspectos como 
el desconocimiento frente a la responsabilidad en la 
redacción del documento de consentimiento informado, 
el tiempo que dispone el paciente desde la entrega hasta 
la firma de este y el objetivo primordial del documento 
fueron los aspectos más deficientes (tabla 2).

Tabla 2. Conocimiento por ítems evaluados

Pregunta Frec  %

Pregunta 1: ¿Considera necesario obtener 
el consentimiento de un paciente para la 
realización de un procedimiento diagnóstico 
y/o terapéutico?

Correcta 81 90

Incorrecta 9 10

Pregunta 2: ¿Quién considera que es el 
responsable de la redacción del documento?

Correcta 24 26,7

Incorrecta 66 73,3

Pregunta 3: ¿Ofrece habitualmente 
al paciente más explicaciones que las 
aportadas en el documento? 

Correcta 78 86,7

Incorrecta 12 13,3

Pregunta 4: ¿Quién entrega el documento al 
paciente?

Correcta 65 72,2

Incorrecta 25 27,7

Pregunta 5: ¿Cómo se realiza el proceso?

Correcta 61 67,8

Incorrecta 29 32,2

Pregunta 6: ¿De cuánto tiempo dispone el 
paciente desde la entrega del documento 
hasta su firma?

Correcta 24 26,7

Incorrecta 66 73,3

Pregunta 7: ¿Cuál cree que es el 
objetivo primordial del documento de 
consentimiento informado?

Correcta 44 48,9

Incorrecta 46 51,1

Fuente: elaboración propia.
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Al analizar el vínculo existente entre el nivel de co-
nocimiento según rango de edad, se evidenció que el 
conocimiento fue deficiente en el total de los médicos 
de más de 65 años, con poca diferencia respecto de 
este hallazgo entre los diferentes grupos etarios. Es de 
destacar que en el rango de 56 a 65 años se apreciaron 
conocimientos entre satisfactorios y óptimos que alcan-
zaron el 41,2 % (tabla 3).

Tabla 3. Vínculo entre nivel de conocimiento 
y rango de edad

Rango edad

< 36 
años

n = 17

36 - 45 
años

n = 30

46 a 55 
años

n = 23

56 a 65 
años

n = 17

> 65 
años
n = 3

C
on

oc
im

ie
nt

o Deficiente 70,5 86,6 78,2 58,8 100

Satisfactorio 29,5 13,4 21,8 35,3 0

Óptimo 0 0 0 5,9 0

Total 100 % 100 % 100 % 100 % 100 %

Fuente: elaboración propia.

El análisis del conocimiento en relación con el tiempo 
de experiencia laboral permitió establecer que, en la 
población evaluada, entre mayor es el tiempo de expe-
riencia laboral, hay más tendencia hacia el desconoci-
miento (figura 1).

La mayoría de los participantes refirió que no habían 
tenido formación en bioética en los últimos cinco años, 
sin embargo, entre quienes refirieron que sí la habían 
tenido, se pudo apreciar el predominio de conocimiento 
deficiente frente al proceso de consentimiento infor-
mado (tabla 4).

Tabla 4. Vinculación entre nivel de conocimiento y 
formación en bioética

Formación en bioética
Total
Frec.Sí

Frec.
No

Frec.

Conocimiento

Deficiente 14 55 69

Satisfactorio 4 16 20

Óptimo 1 0 1

Total 19 71 90

Fuente: elaboración propia.

Figura 1. Vínculo entre nivel de conocimiento 
y tiempo de experiencia laboral
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DISCUSIÓN

Los resultados correspondientes al perfil de los médicos 
participantes son similares a los evidenciados en otras 
investigaciones; no obstante, la relación entre variables 
del perfil y el nivel de conocimientos como el observado 
en esta investigación, no han sido relevantes en dichas 
publicaciones (22, 23).

En investigaciones en las cuales se ha abordado la temática 
del consentimiento informado se ha evidenciado que los 
médicos reconocen que este se relaciona con el respeto 
de la autonomía que tiene el paciente y lleva a mejorar 
la comunicación, sin embargo, en el presente estudio 
se pudo apreciar que existe poca claridad en aspectos 
relacionados con el objetivo que tiene este proceso y el 
tiempo que se destina para su realización.

La mayoría de los participantes identificaron que el 
proceso de consentimiento informado debe ser inicia-
do por el médico, y algunos de ellos refirieron que lo 
podría hacer otro profesional, lo que es una percepción 
inadecuada si se considera que en particular en áreas 
quirúrgicas, es el médico encargado de la realización 
del procedimiento quien puede aclarar las dudas que 
los pacientes tengan sobre el mismo, lo cual se distancia 
de la práctica centrada en la obtención de la firma del 
documento (24).

 En consideración de lo anterior, es pertinente mencio-
nar que además del proceso de comunicación verbal, se 
requiere que los profesionales médicos lideren y partici-
pen en la redacción del documento de consentimiento 
informado con el fin de otorgar la claridad necesaria 
que facilite la comprensión de los usuarios; asimismo, 
se deben tener presentes características que, como las 

sociodemográficas, puedan afectar el mismo; estos as-
pectos se han identificado como focos importantes de 
abordaje en relación con esta temática (24-28).

Es de mencionar que la falta de actualización en temáticas 
relacionadas con aspectos éticos requiere posicionarse 
como una necesidad, tal como se evidencia en otras 
temáticas asistenciales de tipo biomédico, con lo cual se 
contribuiría al abordaje humanista y de otras habilidades 
no técnicas, en coherencia con el modelo biopsicosocial 
declarado como paradigma sanitario en el país (29,30).

Limitaciones: la metodología empleada para el desa-
rrollo de esta investigación limita el extrapolar los datos 
a otras poblaciones, no obstante, en consideración de la 
muestra, se puede establecer una aproximación impor-
tante a la realidad de la población evaluada. Se sugiere el 
desarrollo de investigaciones de tipo mixto en las cuales 
se desarrollen metodologías cualitativas o cuantitativas 
de tipo correlacional.

CONCLUSIONES

El desconocimiento evidenciado por parte del personal 
médico encuestado respecto del proceso de consenti-
miento informado crea un escenario a partir del cual 
se vuelve factible la vulneración de los derechos de sus 
usuarios, lo que afecta principalmente su autonomía y, 
por ende, su dignidad.

Se hace necesario que las instituciones de salud incluyan 
en sus programas de capacitación esta temática, además 
de aspectos relacionados con los marcos jurídico, filosó-
fico y antropológico sobre los cuales se debería instaurar 
la relación profesional de salud-usuario/a, que permita 
fomentar vínculos de confianza desde los que se posibilite 
el respeto frente a la toma de decisiones informadas.
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